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cesa-o de los dichos. Reynos a,e castilla. el dicho ferrand nuñes, th.esoreroé ,se~
é de leon~ si se otorgava por su es- cretario de nuestra Señora. la. prince­
posoé marido. E el dicho' Señor don. sa é scribano de cámara del Rey nues­
fernando Rey .• de Sciciliarespondió tro Señor é su escribano é ~otal'Ío'pú­
que. si otorgava~ E así fecho el dicho blico éen la .sucorte é en todos 105
desposorio, luego incontinenti el dicho sus Regnos é Señorios ,'fui presente i
pero Jop,es preste. en fas de, .todos los . lo suso dicho con los dichos diego ,
suso nombrados é de otra., muchas per- rangel' é ferrand 'lopes del ' arroyo,,' é
sonas.que presentes estaban ,en públi-' _por mandamiento de, los dichos Seño-·
co celebró su missa é, dió susbenai~ res príncípeseste público instrl'memo
ciones á los dichos muy excellentes se- fis escrevir-, el qual va escriptoen dos
fiores el muy excelJeme Señor don fer~ fojas deste, pergamino, de cueroé mas
:nando Rey de Scidlia é muy ex~e- esta en que van nuestros signos, épor
lIerae Sefiora doñaysabe~ Reyna de ende fis aqui este mio signo en testi­
Scicilia, príncipes legítimos ht:rederos monio· de verdad =E~tá signado=
succesores de estos Reynos de Cas- -ferrand nuñes . E yo el dicho. fer-,
tilla é aragon. Los quales é cada uno _ nand lopesclel arroyo ~ escribano de
dcl10s pidieron todo lo suso dicho é cámara del Rey nuestro Señor _é, su
cada una cosa é parte deHo como pas- notario público en la su' .corte é .en
só por testimonio signa40 de los sig-. todos los sus Regnos é Senorios, pre­
nos de nosotros los dichos nOLa.rios, sente- fui á lo .que dicho es en uno
á lo qual fueron los suso dichos seño- con los dichos diego. Rangel é fer-.
res presentes é i:.estigosllamados é .. ro- nand nUñt5, tlíesorero é secretario.;de
gados. Yo diego Rangel, Notario apos- la princesa nuestra Señora " é de pe­
tólico á tpdo .10_ SUSQ ~icho,en .uno dimentQ\ .de 10.5 dichos ,Seño.res,prínd-..
con los dichos testigos préseme fuL é pes este público instrumento con Jos
á 'requiriinicmo- de los. Sereníssimos sobre dichos Notarios cscrevir fise, é
principes este público instrumento por ' de su pedimento, mandamiento,-requi­
otro fielmente scripto en .unocoJll los rimiento fis aqu' este mio 'signo á tal
infrascriptos 'Notar~os de mi, sigqo é ente5ti¡no,~)o ~e verdad,;::: e,ná signa~
nombre acostumbrado~ ,corroboré en dp=fernand lopes•. ' " ,. .'
testimonio de verdad, ma~~ado, roga-, ", Se guard(l en fJ archivo d,e SimancQS'.
do é requerido:""'" Está' signado~Die· .Al fin de cada Jlalla t stó firmado y. ru­
go ,Rangel notario apostóUco=E,)'o ¡'ric(1C:o~Rangel=Fe"andNMñes.· .
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:E!'ragmenfo- del diário manttscrito del doctor de Toleio , médico de
.. ~os .__Re¿es católicos., ."
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" Salió de 'Aragon e1'rei de Cecilia .'.
D. Fernando .• ~ é partió de Zarago­
za con ánimo de venir a- se casar con
la dicha señora princesa -( Doña Isabel)

. viernes 6 de-oclubré,.é sábaaó siguieq·
'te antes ,del sol salidd, salió de los

. t'érminos' de -Aragon y entró en . Cas":'
t,illa. E vino; acompañado de Alfonso
de Pale'nzti lá (Paléncia) secrétario del
arzobispo é de Trisran de Villarruel , é
de' Gutierre'de' Cárdenas maestresa-Ia

de la d'ícha s~ño~a princesa, ~ de, un
correo que se decía Auñon•. El primer()
dia andovo .,veinte legua.s: el segundo
dia, llegó. á Osma, á do falló al, se-'
ñor D. Pedro conde de 'Trevióo con
20 de caballo. -E' otro dia siguiente
vino. á Gumiel.,EI mártes á prima no..
che, llegó á Dueñas, do estovo, ciertos
dias de 1469. ' .' ,.

Lunes IX' de otubre llegó nue­
.' va como- veniaaqui' á Valladolid .el
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dij',,' é lu'ego casi. á las siete·despues
demediOdia ·se desposó públicamente
con la dicha señora en la casa de Juan
,de Bivero en la sala: rica, por mano
del señor, arzobispo' , do juró estar so .
la obediencia del señor reí de Casti­
lla, é otros muchos capítulos que agora
aquí no escribo. .
. Jueves'. siguiente _que fueron -19 .
dotubre se velaron en la dic'ba ca­
sa, é sala, é les dixo la. misa el dicho
Pero Lopez que los primero desposó,
y comieron. en 'gran solenidad. Fué
padrino el almirante, é madrina dOQi\
María su muger de Ju'an de ,Vivero.
Esa noche fue consumpto entre Jos no­
biosel matrimonio, ádq se mostró cum­
plido téstimon~o.de su verginidad é
nobleza eJl presencia de jueces é regi­
dores é caballeros segun pertenecía á
reyes.

Este diario existe en la hiblioteca de
la cámara d~1 Rei ,adonde vino de la lla­
mada de Gondomar que pouian e.n Palla­
Jolid /o[ marljuescs de Malpictl.

r.'
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dicho señor rei é. ado' quedaba.- Y es.
te ,dia en .un juego de cafias cayó
Troilos (Carrillo) de UR, caballo, }' 'se
quebrant6 los cascos.

Sábado XIV de otubre , .XI oras
despues' de 'mediodía vino secretamen-.
te el dicho sefiór á ver la prIncesa , é
luego casi á la. media noche 'estando'
el señor árzobispo de .Toledo presen­
te, se desposó secretamente con la. di­
cha señora en presencia de Pero Lo­
pez, capellan del dicho señor arzo:­
bispo, é de Gonzalo Chacon é de Gu­
tierre de Cárdenas é de un notario,

· é luego' se volvió el dicho señor á
Dueñas. . .
.' Volvió el dicho' señor rei á.Va­

lladolid acompañado del ~onde de Tre­
vifio, é del adelantado de Cazada. é

·de D. Diego de .Rojas, é de Sancho
de Rojas., é cori ellos tr'einta'de ca­
ballo ,é con los ~eñores arzobispo é

'almirante é otroS que los salieron res­
cillirmiércoles XVIlI de octubre casi­
cua.tro horas y media. despuesde medio-_

Bu'ra del Papa SixtoIV,dispensando ,el impedimento de '.consa~
ogttinitJaden el m:ztrimónio de los ~~eJes D .. F~rnandoj' Doña
'lsdbel ~.. 4· I~;de diciembre dl I47/·' .

o

Sixtus episcopus servus servorum
·dei Venerabili fratri Archiepiscopo To­
letano salutem el apostolicam bene­
diclionern.Obláta: nobi's pro parte
carissimi in christo filii riostri -fe~di­
nandi sicilia: Regis illustris et caris~i- .
m~ in christo filia: Isabella:. Regina:
sicilire petitionis. series CORtinebatt quod
oUm ipsi non ignorantes se tertio con­
sanguinitatiJ; gradu invicem Core con-

, junclos matrimonium .inter se per ver...
ba alias legitime de presenti coJUra~

· xerunt, illudque carnali copula con'"
sumaruntprole subsecuta. eu'm autem
ipSl ferdinan4us et Isabella , obsiSten­
te impedimento consal~guinitatis hu­
jusmodi ,. in dicto sic contracto matri~
mo~ió remanere nequeanl dispensatia'; ,

neO apostolicaL desuper non obtenta;
et sicut eadem petilio subjungebar,. si
divorrium fieret Ínter eos, plurima: dis-

'sensiones; guerra: et s·candala inter ara..
gonum et aliorum fegnorum habicato-
res el incolas, parentes, consanguineos,
amicos, confederatos principes, ba­
rones et vassallos, possent verisimiliter
su'boriri; pro parte ferdinandi et lsabe--
l1a: prredictorumnobis 'fuir humiliter
supplicatum, ut eis super his de abso- ­
lutionis debitre beneficio ab excornu­
rlicationis sententia qua'm propter pra:­
missa incurrisse noscuntUf, ac oportu-
nre dispensationis gratia providere de·,
benignitateapostolica dignaremllr. Nos· " .
igitur qui salutem qu<erimus ~ingulo­

rum, acscándalis, guenisetdissension.~-
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iure·ruerint injungenda. ',Et demumsi'
tibi videbiture~pediensquod ~ispen':'
salÍo . concedatur hujusmqc:U, ~psaque

;,Isabella propter ·hoe· rapta no.n fuerir,
cumeisdem ferdinando et.·Isabella Re-­
ge et Regina, ipsis tam~n ad 'tempus d~
quó ·tibi videbitlJr~binvicem separa";'"
tis, ~t impcdimen~oprceu ieto; noo ob-:­
~tante, matrimoni~m ·ínter se' ue nov~

con(fah~re ac ineo .poStqU,3IIJ cOlltra­
ctu'm ,fuerit remanerelibere ac liciee
val~ant, ead~m:a,úct~r.i[a·tedj~pens~~~

.. prolem suscep,ram e~ 4~iqde s~scipien;­

.dam legitimam nuntj~nd9. patu~nRo­
ffire :¡pud sanctum Petrum anno,incar:-­
nationis domiuic<e mjl1,esimo.qll~uri::"
gemesimo septu~gesimo primo, Kaltm­
.dis. deeembrís, p~:mtifi~at'4s .n~sÚ:i.' ~ :.

La bu'la>origi~alestá.. en elarchivQ.
de Sinumcus. . .

VII.

.:,;.'

bus, ~recip1iequ:e ¡nte...:Principeschri;'
> stianos invalescere possent,quantull:l

cum deo p~ssumus liberiter oeurrimus,
ex prremissis'et certis aliis causis hujus­
modi supplicalionibusinclinati, frater~
nitati tuz de qua in his ~t aliis spe;­
cialem in domino fidutiam obtinemus,
per apostolica scripta committimus et
mandamus, quatenus si esl ita, ferdh
nandum Regem qui eti;lm primogeni~

tus,Aragonum existir, etoIsabellamRe­
ginam .przdictos; si id htimiliter petie:"
lint, a prrefata excomunicationis sen~

temía aúcloritate riostra hac vice dun~
taxat absol IJas in forma ec1esiz consue­
ta ,injunctis eis inter alia sub yirtute
juramenti 'per eos przslandí quodde
cetero similia non comhtem neque ea
committentibus, prestabu'nt consiliu~,

auxilium vel favorem, ac' pro modocul-,
pz .penitenúa salutad etaliisquz. de

.Carta de los,Rey,s católicl?s ~eñt}la1Jdo los préqi~~ t!~ .la mq~ted~ .~en

Segóbia á .2 o deJeb~ero de ~47~: '1 m_ CI . e 'a' bra'
Don Fernando é Ddía Isabel por' . sorden de la mo~eda, é por el valor

la graciad~ Dios Rey" é.Reyna de ,a~ll~, e~tan~do, c.01n.~ e~tan., subi4~~
'Castilla, de Leon', de Toledo, de Se---. los' CasteHanosy:Doblas y Florjnes
,cilia, 'de .Gallieia, de Sevilla; de ~or· é real~sé blancas én precios desor..
'clava', de Murcia,'ª~ Jahen, del Al";' denadosiétconrratando como contra-
garve, de AIgecira,Cle Gibraltar, Prio· tais la moneda de blancas por ,buenos
cipes de Aragon, Señores de Vizcaya' é diversos preCios, de lo cual se ha.
é de Molina.. A los Concejos, AJcaJ- seguido é siguequ~ las mereadorias
des, Alguaciles, veinte é quatros,Ca- 'é m~ntenjmiemos en aquella c:omars:a
valleros, Rexidores, Jurad·)s, Cavalle- . han subido á· muy grandes prescio's,
ros, escuderos, Oficiales é hómes bue- é lagenle prove padesce 'grand fati~
nos así de las Cibdadesde Sevilla é ga; é porque las dichas monedas en
COldova é Jahen é Caliz é sus Ar- .la 'nuestra Corteestan mas justamen-
2(jbispado é Obl.spadós, como de to- te respetadas una 'con otra q·ué· non
da's las otras Cibdades é Víl1asé en esa comarca, e por este respeto. se
Logares del dicho Arzobispado é Obis- puede m~jor Contralar, é por. quitar

. pados, é á cada uno de vos á quien los dichos incon\'inientes, y remediar.
eSta nuestra carta fuere mostrada ,ó y proveer ,comO cumple al bienco­
sú trasladosign3.do de escribano pú... , mun desa comarca; mandamos dar.
bUco, salud é gracia. Sepades que nos esta nuestra carta, por la qual \'os

. "Somos infor mados que en esas dichas mandarnos que de aquia'ddante de-
cibdad~s ,é ViUasé Logares hay des é to'mcdesé' contratedes las di-

-grand (onfusion é dapñopor la de- chas mon~dlS'de oro é 'plal3 é v~-



.C , .SE.E í,. YI~I.

. La Reyna: Mi tesorero y ensaya­
dor y maestro de labranza é Escri-

. bano é ,Entallador é. guardas é Ca­
'pataces é obreros y monederos" é otros
oficiale~ de la casa de la Monéda de
la muy Noble é muy Leal Cibdad de
Sevilla.: )'0. voc; mando que fagades
labrar y labredes en la dicha mi ca.sa
de Moneda· monedas de oro·y plata:
la,s monedas de oro de la ley que se
.solian labrar los castellanos de oro
que se labraban en vida del Rey· Don
Enrique mi hermano, que santa gloria·
aya, é de talla de veinte é cinco pie- '
za,,, el marco, que cada pieza pese dós
Castellanos de 0(0 Y no menos. qüe

vos' émprácé que parezcades' ante no.
· :en 1a nuestra Corte do quier que nos .

seamos. del dia quevós emplazare
fasta quince dias primeros' siguientes
so la dicha· pena. So la qual manda-o
mas á q ualquier escribano publico que
para esto fuere llamado, que dé ende
al que vos la mostrare, testimoniCl
signado con su signo, sin dineros,
porque rtos sepamos en como se cum­
ple nuestro mandado. Dada: en la DO­

ble cibdad de Segovia veime dias de
-Febrero, año del nascimiento~ del·
nuestro Salvador Jesu-Christo de mil
é quatrocientos é Sl:tenta é cinco a-

· 'fíos. =:= Yo el ,Rey. =Yo la Reyna~=
· E yo· Alfonso de Avila secretatio del
· Rey é de· la· Reyna nuestros Señores

la fiz escrebir por su mandado. Re~

gistrada. == Diego Sanchez. = Jual1
de Urca Chanciller. . " . ,.'.

Está en el tomo· 1 de pri'tl¡Ugio$ y
cédl;41as que se guarda· en el a"chi'Vo. del
Ayuntamiento de la ciudad de S e1Jilla, .
folio tercero vuelto. La cotejó D. Ano:­
100nio de S. Martin ,.archivero del ca-

. bildo metropolitano de la misma ciudad.
fi

Carta de la Réina Dona Isabel J mantlandó labrar en Sévillamo...
.?teda· de oro y p/atá, Y. seiia~andosu /e; y. talla: á.26 de júnio
de I475,. ' .. ~)

"'1

se llamen excelentes: ~ que desa 'mis~
ma dicha moneda se .labren medios
excelentes, é que cada. marco pese

. cinque·nta pieias é noomenos. E así
-mismo se labren quanos de Excelen­
tes de las dichas piezas mayores, que

.ciento dellas pesen un marco, énon .
menos, é· de la ley -de veinte étres
quilates é tres quartos, é non men~s,

. segund que se labraban los dichos
Castellanos: é de la dicha moneda,de
plata que se llaqle reales, de la ley de
once dineros é guatro granos, e de.
sesenta é siete piezas el marco é non
menos.. E de los dichos Reales se la-o
bien medios reales, equartos de rea-

.. 592 .. . , .
110n, segun yá tos preéios qúe se dan
y toman y contratan en la nuestra
Corte,. conviene á saber: EL Enrique
Castellano en quatrocientos é treinta
é cinco mrs; é lá Dobla de la banda
~en trescientos é treinta é cinco mrs.;
é el Florin· en doscientos é quarenta·
mrs; é ~l Real en treinta mrs., é tres
blancas un mar. de las que fueron
'fechas y labradas por mandado· del.
'Señor Rey Don Enrique nuestro her­
·m·ano, cuya anima Dios haya, en
'qualquier de las sus seis casás de mo­
·neda t é las otras blancas ó las faga'"
des cortar, Ó valan seis dellas un
ma.r~; é para todo esto pongades é
'nombredes .vuestros veedores, é sobre
todo ello fagades vuestras ordenan­
zas como entendierdes ques mas utile
para la guarda deBas .50 las penas que
á vosotros paresciere que se deve fa­
cero E los unos ni los otros non fa- .
gades, ni fagan ende al por alguna
manera , sopena de la iluestra merced
é de diez mil rnrs. para la nuestra
.Camara,; édemas mandamqsal home
qlle esta. nuestra carta mostrare, que

l·
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otras é quaIesquier personas estantes
en estos nuestros reynos á quien 10
de yuso contenido atañe ó atañer pue­
di en quaJquier manera , é á cada
uno é qualquier de vos á quien esta
nuestra carta fuere mostrada ó su
trasladó sygnado de escribano ,publi..;
co; salud é gracia. Sep~des que por

:'los procuradores de las cibdades é vi­
llas destos dichos nuestros Reynos que
estan juntos en cortes por nuestro.
mandado en nuestra Corte, nos es fe­
cha relacion que estos dichos nues­
tros Regnos estan en, grand confu~
sion , é los naturales' deHos reciben
grand daño édetrimento por las mu- ,
danzas é diversidade~ qne ay en los
precios de .las 'monedas de,01'o.é pl,ata,

Fiff . .'

IX."
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()rdena~iénto lucho, á peticion de!ascortes JeToleio, para tlni...
formar el- 'Valor de las monedas de oro')' plata en todo el réino:

"en ·dicha.éiudad tí 28 "'de enero deI480. ..

..... '

les; é qué Jos- dichos, excelen't'es,valga rechos ,é sabrías - .t 16~ 'oficial!;!ue'
cada ,uno deHos tanto como dos Cas-, las ,labraren contenidos' en, las :'dichas'
tellanos, é non menos ;é los dichos, onlenanzas, ~por quanto"'para, las ne--;

, medios excelentes tanto como un Cas- cesidides qUe' al ,presente nos ocut-;
teHano, n,on' mas ni menos. E los: quaL'- ren es muy necesario y 'complider():
tos; de Jos dichos excelentes tanto CO-, que se ·labren· Jasdichas monedcis en.
mo mediQ Castellano no mas nime-. la forma susodicha. Estovas,manda­
nos. E los reales , y medio reales~ y, mos, que fagades y labredes con los
quartosde reales valgan' el precio que, oficiales que antiguamente soBarles la-'
oy valen no mas ni menos;contan~ brar¡ las, mo'nedasque por los Reyes
to,que se ,hagan en -,las dichas 'mo~ nuestros antecesores.vos hayan man-'
nedas las. armas y letras que vos se· dado labrar, é non con, otros algu­
r:á 'mandado' por el Rey miSeño'r por. nos, sin rescebir la dicha labor á nin-' .
su carta firmada .de su nombre, ó vos guno ni algunos de los acresenta-"
layo .enviare mandar por· mis cedu~ I.dos de la dicha casa; é non fagades
las firmadas de mi nombre; é que las, . ende al sopen'a de la mi merced. Fe­
dichas, monedas·podades labrar· é,la-; . cha á veinte éseis dias de Junio de'
br~des de las .dichas leyes á ,qualquier. setenta é: cinco años. Yo la Reynaó"':-·
Ó, quaJesquier, personas que las qui-' Por mandado de la Re1na. =Alfon-'
sieren )abrar , dando el dicho Oro y so Davila. : _.:, ',' _. :,t.,:"'

plata á la' dicha leysegund dicho es;:', 'Está en el citado tomo'l:dé privilé...:
é que' se labre segun é por la forma, . giOI del archivo de la ciudad de Sevilla
que se contiene en las orcienanzas que' fol. 41. La cotejó D. ¿ntónio d, S.'
el· dicho Señor, Rey D. Enr.ique fiso Ma~tis.

de las dichas monedas, é •. con los de-

. Don Fernando é Doña Isabel &c.
.A los Duques., Marqueses, Conde_s,
Perlados, Ricos omes, )\iaestres 'de
las ordenes, Priores, é á los del nues­
,tro Consejo é· Oidores de la' nuestra
Audiencia, é Alcaldes/é otras Justi.
cias de la nuestra Casa é COfte é Chan­
cillería; é á los Comendadores é Sub­
comendadores, Alcaydes de los Cas"":"
tillos é ca~as fuertes, é á )05 Concejos,
Asistentes, Corregidores, Alguaciles,
Merinos, veyme quatros, Regidores,
Jurados, Caballeros, Escuderos, Ofi-,
ciales é omes buenos, asi de la no­
ble viJIa de Válladolid , como de to­
das l.as otras é quaJesquier, cibdades é
villas é lagares de los dichos nues- '
tros Regn<!..s é .Señorios J é á, todas .

.1.
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lle 10 1J1.1al· se han .seguido' e·sigtíen··mercaduria,' que:piei-dá 10 que' asi re_o
.grandes daños é inconvenientes é prin" cibe. con otro tanto -,~ é que estas di­

~ cipalme·nte,en. las·contrataCiones.,. é:' ,chas penas se ,repartan en esta mane~

sobre 'esw nossuplicaronquisiesemos: ra:, la meytádpara la nuestra cama";
- mandar remediar.éproveer, dando ór"-ra, -é 'el: un quarto para, ·el. acusador
·den ,como las dichas monedascorrie-, que lo ·acusar'e, é el otro _quarto para
'sen generalmente por todos los'dichos el ·jue"s executorque 10 condepnare é
nuestros Reynos en un' precio: ·10 ,executare~ -é si los Executores fueren
qual todo nOs rhandamos ver é, pl.a-. ·en· esto.·remisQs, que paguen ·ellos la'
ticar, á los del nuestro Consejo~ é.á: . misma .;pel)ade·susocontenida que'·
ciert"os de-'..los .dichos<Próctiradores .. .avian :4e pag~rl9s que dieren.' la mo:,
que para <ello -fueron :deputados,é á neda: en-mas precio. E en .quanto a

'. otras personas ·enseñadas·é' ~spertas.. las -coronas :C1eFrancia, ,porque non·
en la labor ·é 'Contratadon -de lasdi-' ·.'Se'lespuede. dar' ·Cierta'tasa por la
:chás monedas, 'los quales, todos ,iun.. : " diversidad ;qué en -ellas se halla, man·
tamente recibieron muchas· informa- ¡./ damos -que los .creedores 'é contrayen-.·
,dones, éovyeronen el ,nuesttoCon-;' .' tesuon 'sean necesitados á·las tomar,.
sejo 'muchasplaiicas 'sobre·ello ,é Ji-', pero si las parte'squeovieren'\dere-'
nalménte>!lor~odos fue):acordadoque~ 'Cibir el pago las .quisieren recibir', 'que
nos debiamos mandar:que se diesen é Jas tomen por lo ·que valen:segu-nd
tOlnasen Jas' ·dichas ..mbnédas:.de ,oro la -ley. ·que tovieren ,-é ;-es n-uestra mer­
·é· plata '-en 1:1 manera·sigl1iénté: 'Que- - 'ced émandamos que los cambiadores
non 'Se pueda-dar:, nltomar ni se de public-os ,de cadacibdad ,villa _ó 10­
ni tome 'el ecelenteentero'que'nüS ;garayan .por ·-cada pieia 'que cambia­
mandatno~ labrar, ·en mas de fiue.ve- Ten á mrs.,óá ,reales, ,é tomen para
cientos é .sesenta rnrs.; é '<luel medio .:si del dicho precio lasquantias'se.
-ecelente -Ó. un castellano ·entero ~e _. guientes; ·de¡cada,pieza de Ex-celen­
los que1 Señor Rey D. Enriquenues- .teentero (leno m·rs . .,de ·cada -medio.
tro :hermano, --que Dios .aya, manaó <excelente:ó -enrique quatr-omrs•.,·é ,de
labrar., non pueda 'subir 'ni 'Suba mas .,cada pieza de ,dobla ó ·ducado ócru­
de quatrocientos é. ochenta mrs ..:; ·é·· :sado tres-mrs.:; deca-da- pieza de flo­
'una .dobla de la banda quel101lpu:e- .. ;fin dos mrs."é que non lleven mas
da s'ubir 'nin suba mas -de .tres-ientos é por :cambiar ,é dar dineros por n'ingu~
·sesenta. é cinco mrs.; éun ''fiadn ·del na de Jásdicbas .piezas 50 lasdichils
'cuño dearagon dosientos -é -sesenta-épenas ; é otr·o si que todas las mone­
~inco mrs.;.é un·crusadode ,Portogal das ,de·oro é p'lata -que fueren ,de jus­
tres-ientosé .set.enta é cinco '-mrs.; ·é. 1o~ peso,aunqu,e sea.n ·quebrad~'Só.sor;"

1;1n ducado :tresientos é setenta·é -cin- ,das, se lomen por buenas é valan tan­
co mrs,'; é,un Real de plata treynta é .10 como las sanas, é persona alguna
un mrs.·: éque :las ,diChas monedasé ,no .las deseche .por ser quebradas nin
cada una: del1as rionsep'úedadarnin· sordas,. cnin las- tome demer)osque
lJe masen cambio nin 'en pago de las -las sanas ,so las dichas penas: ;é que _
quantias de suso declaradas , :só .pena :si flleren, lIienguadas -las ,tales :piezas

, que qualquier ·que .10 diere' -en ·mas 'que~rada~ ó sordas., 'que pagando el
preCio por el mismo caso :seadester- -que las da el menos cabo del peso,
rado de .lanuestra Corte si en ella 10 . ·que la -'otra parte las re~iba é no' las
diere,ó dellogal' donde viviere, si·en 'puedadescchar"so :Iasdichas penas,
otra parte -lo diere ,por treyntadias é por ,quanto nos :avemos segurado,
<;orifino'S ,édemas pague ·en ·pena porprometidó é jurado.á Jos ·dichos Pro­
.cada vez-que ·contra .estopa~are·cinco ,curadores ,de Cortes que mandaremos
~anto de 'lo ·que.montare]a moneda ·é . farelllOS executar las dichas penaS

. '.que asi diere, é el que lo recibiere énon fa remos remision -dellas, é asy
. ..en precio -demasiado en pago 6 en lo entendemos cUlI1plir é executar;,'
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trare; que Iosemplase que parescan
.ante nos· en la. nuestra Corte do quier
que nos seamos y del dia que vos em­
plasare á quinse- días primeros siguien..

. tes so la dicha pena:: so la qual man....
damos' á qualquier escribano publico
que para.' esto fuere l.lamado·, que dé
ende .' al que vos la mostrare testi­
monio syg,nado con Su sygno, porque
nos sepamos en como se cumple nues­
tro mandado. Dada: en la muy noble
Cibdad i de Toledo á. veynte é ocho
días del mes de enero, año del nasci­
mienro. de nuestro Señor Jesu Chris;..
to de, milI é- quatrocientos é ochema
años. == Yo el Rey.::= Yo la' Reyna.·

. Yo Alfón de Avila, Secretario del Rey
é_ de la Reyna nuestros Señores, la fise
escribir por su mandado.. Registra-
da.. .Diego, Sanche's~ .' '. '.

Del mismo tenor' de' ésta Carta se
dieron cartas de - la misma data del"
mismo Secretario< para Sevilla é Cor­
dova é Jatm é- Cuenca é Murcia é
Soria'é- Toledo é GuadaJa:jara é Ma­
drid é Segoviaé Salamanca é Avila
é Leon é Burgos é Zamora é Toro. =
Registradas. Diego Sanches. ' ,
.' Está en el: archivo de Simancal en­

t'e-"Io~ pape/es- del Begistro- general del
sello de Corte,' en el legajo del mef de
ener'o de 148o~ LfJ. cotejó Don Tom¡f~

Gonza/ez•

,x.: .;

Primeramentenós parece que el pre holgar,.'é pues sois ·hum:anos no
comienzo de la orden ·debe .de ser en aveissiempre de trabajar.
vuestras fea les personas, que deben re- Iten V. M. debe reformar mucho
partir el _tiempo en tres partes..La vuestro alto consejo, y la chancille­
primera para lo divino. La segunda ria de perlados écavalleros é Jetra­
para oiJ y- despachará vut:SUOS súb- dos de autoridad é de conciencia é
ditos assignandoles otras ciertas para de ciencia que esten estantes sin':tener
iu:gociar-~porque siempre no enojen.. otras ocupaciones. E para' esto se de-­
La . tercera para VUestra recreacion, be entender que estos sean bien pa.
qUé pues- sois reyes no aveis ~de siem- gados é sustenidos j ' pues Jen· ellos va.

Ffff .2

Me1~oria qu~: dieron los procúradores de Castilla á los ¡Reyes en To-­
lI~df} a1íoI48o, domingo seis defebrero. Alprincipio de su reinado..

7 .. _.'..

lTI~lnda.inos'á .vos· Ios'~dichos~ nU'estrós
Alcaldes é ; Alguasiles de,la:nuestra
casa é corte é chancillería,' é- á vos
los: Asistentes , .Corregidores, A1cal~.

des; Alguasile3, ·lVlúinos·é otras- jus-.;·'
ticiasasi·de la~dicha.viHade' Valla-,
doHd, como, de todas las' otras dichas:
cibdade-s,:é villas<'é logares ,:que 'Jue:'"
goque esta dicha JIUestracarra Ó el'
di~ho su traslado signado' vos fuere:
noti6cad~, faga-des juramento· }lor an...
te~ .escribano. de ·vu.estro. Concejo-- de­
guardar éco)nplir é execl.tar estadi~

. chao nuestra carta real inenteé con efee· .
to :. é. porque. persona n,inguna destO!
non pueda. pretender ignoranda 7 man-,

_damos á vos las dichas justicias é ca-
. da.- uno de vos· en ,vuestros logares é
jur~~diciones, que luego que esta dicha.­
riuesfra carta' ó el dicho su traslado
sygnadovos.fuere not~ñcado,.·Jofaga­
des _pregonár -puhlicamente por las

. plazas é mercados acostumbrados,· é
dende en adelante trayades á debida
execucion con .efeto lo _contenido ea'
esta nuestra Carta: é los unos nin los
otros non fág,adesni fagan ende al'
por alguna manera, so pena de la.
nuestra mercéd é de privacion de los
ofiCios é de con6scacioll de los que lo
contrario· fisierenpara la nuestra ca··:
niara éfisco i .é demas mandamos al
ome qut; les. esta. nuestra Carta mos.~,

. \
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la mayor parte de la buena g~berna-: personas ,'é pata, que se guarden· las
cion de-los reinos y descargo de vues· 'leyes que para esto están ordenadas
tras c;onciencias y famas. ,'_ en ,la forma del enviar é en et tiem~

Iten para autorizar el dicho con- po que IUln destar y en la continua-
5ejo é para avivar las cosas de 'la jus- cion y en la residencia que han de
ticia, nos parece que,. el uno de VOS":,,, facer y en los salarios que' se les de-,
otros "mui poderosos .se,ñores., debe, ben dar. '" '.': . ,.¡
estar en,él un día encada,semanacon . Iten en los alcaldes é ,merinos :de
todos los ,perlados é. grandes que en los adelantamientos, porque en esto s,~
v.uestra cOrte est9vieren: é que en cree que hai gran desorden.' " .
aquellos, 'diasse vean todas las' que- . Iten se debe entender en los oficia­
j~s é ,peli,ciones que fuerelil de fuer-_ l~s de vuestra hacienda" para que se
zas, .-porque las que de ft:cho se ficie- conserve la orden· que por, VS. AIs~.
ren de fech·) se remedien. / fue dada,é ~ialgo de,nuevo convinie-

I ,Iten se debe entender en reformar r.e, St: haga;. ',- " . .", ." ~', i

lá :ju~ticill, de vuestra ' corte" cuyos \. lten se debe entender', en lo de
oficiales deben ser tajes que· den ejem- ' ,,"uestra hacienda, porque aquella seor­
ploá todos los otros de vuestros rei-,dene de- tal manera que vuestras al­
lJos.:'.,y en los derechos que e,stos de- tezas no esten necesitadosé vuestros
ben levar moderadqs:segun la mone- . ,oficiales é,gentes sean, bien pagados.
4.a y ...el tiempo., por manera; que sean, Porque de las necesidades de los re";
J:azonables éno demasia~9s, y q!Jelq yes ,es ~ecesario que; alcance parte ,a
tiepan todos. :,' '" '. '" sus ,vasallos', sobre ,Jo cual entre nos·~

Item que V•. M.ponga una perso~ otros estan platicadas algunas cosas
na fiable", religiQsa , de bueRa con- que vuestras altezas sabrán. " ,
'C!encia. para qU,etenga cargo de oir ,Iten se debe remediaren las ju-'"
q~al~squier, que~ellas,de ag~~viq~ que risdiciones, ecle,siasticas, é ,', ordinarias,
parescan que por' V.M.,ó porsu~' porque con la desorden. de las segla­
oiFiciales"sean fechos,é de aquellas - res estan tanto es endidas que sin du-
les fagan relación ~ é aqu.e,l tenga. ~ar~. da está ~u¡ usurpada, la jurisdiciol1:
go; dejas facer, espedir., '. '. ' ~ ',: '" . real. Y debese; entender en. tasar sus,

'< I~~n. qU,e se,dé o.rde.n en vuestros 'derechos, que ·estan muidesorJena­
aposentadores y en los que'ap~s,entan, d~s y tuertos. " "',' .," "
porque ,ansi en los unos como en los' hen se debe 'ente~der en los con-
otros parescequ-e hay alguna desorden, servadores, "porque algunos delegan
por manera que los duef10s delas casas, ..á otros de poca autoridad que no ha­
resciben mucho mayor fatiga dela que .' '-cen mas ni' menos de 10 que les
devrian: ansimismo algunos grandes mandan. '. ,
é ca valle.ros de v uestros reí nos van á. ,hen que se· .revoquel,11a paulina é
~gunas cibdade$ é villas, deUos non 'sestina, porque los jueces las estien-'

- yendo .con·~'Y. M..-" é racen 'áposentar ' - den ~átoaos los casos, por do se siguen
sus gentes en,ella~'Parecenos , si á, -grandes turbaciones. .' ,
V. M.plugiere, que el tal aposenta-, , Iten que se entienda en los nun­
l!.li~nJo, ..no:se debi'a,facer.;.; , ,~ . ! ,dos .. que están· continuos en estosrei.

Iten se debe e~ltender:en los galli,,:, , ~os, porque se siguen dafios de sus
J;lerqs,:de,:vuésira,de~pensa.y qe, l0s estadas é non: provechos. , ,
,grandes que "anda? en ,vuestra corte" .; Iten que ningunos estrangeros ayan
que aunque la cosa'paresce de poca dignidades ni beneficios ni encomien-
y pequeñaimpor.tancia, crea V~ S. que das, porque se ,sigue deservicio,é da-
~~,asa~;gr~ndey á vueslraconci,encia.. ñu al reino., .
.. :: ,1[,~n; ,nos pa~ecc que,se debe enten-, ,; Iten que. se remedie el sacar del

'.:fer en t 19 de 19s'cor~egidorespara ,que oro:,y,plata de.estos, reinos" dando
y... ~! .Fr~ve~,~.:,l~~;~Q~,c~os é. no á 'las tal orden én,lospre~i()s qual co~ven~

.. '

:.1
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ga para que no lo triyan é saquen Jten que se' deben dedararqua-
por mercaduría. " ,lesquier privilegios é fldalguias é esen-

llen que se labre moneda menuda', ',ciones qu,e 'por el señor Rei D. En-
porque con la moneda' tan gruesa los fique é, por vuestÍ'a Sefioria fueron
pobres reciben fatiga. . "dados_ á algunos, en, tiempo de las
¡ ben'se 'remedien los pasos de los nescesidades, si se deben guardar.,
ganados, porque Jos pastores paguen, hen ¡e debe eot-ender en lo, de .las
~us derechos acostumbrados uná vez-apela~ioñesde lOs lugares de 'señórios
e ~o ,tan,las, porque de las costas é para que.de los Señores puedan! venir
danos que á ellos vienen, se siguen las' á.. vuestro consejoó chancillería, pues
carestias de las carnes. esto n uoca se dió por los reyes pa-
. hen que se entienda en los por- sados. "
tazgos é pomages é castellerias que Iten que ,los letrados que están 6
de nuevo se han puesto en muchas fueren á ser, abogados en el consejo
'partes, de que se sigue gran 'daño á ó chanciUeria, que sean por los del di~

1o~ 'n'aturares. ," " ' <:ho consejo examinados y ~ue tengan
, Iten se debe entender en remediar ma.ndamiento para poder abogar, por-

muchas cosas de' vuestra corona real que muchos pleitos perescen por falta.
por diversas calidades que estan eria" ,de ellos.
'genadas, para que aquellas que jus~ " Itea que V. Al. envíe cada un año
tamente se pudieren restituir se resti-' ordinariamente personas discretas é de
tUyan', y en especial, el .. principado buenas conciencias á visitar las eibda­
de astucias, pues plogoá nuestro Se- des é villas de vuestros reinos para.
ñor darnos prtncipe para él. '," saber como estan re~idas é goberna-

, Iten se debe remediar é restituir das é como los oficiales l1,evan los de..
algunas fOJtalezas de aJgunas cibda- techos ó mas de lo'justo.
des é villas que estan ocupadas, para.' Iten debe mandar hacer ga1eas é
que las dichas cibdades é villas 'ptie~' naos en Viz.caya ó en Sevilla, po!que
dan' dar las tenencias de! aquellas á esten poderosos en la mar como CR_ t m'
sus' naturales, com'o cada una 10 tie- la tierra, pues para esto tienen me-
ne de uso é costumbre. jor 'aparejo de todas las cosas que nin-

Ite'o que los moros é judios vi V'ln gunos otros reinos. ,
apartados é trayancapuces é señales, Iten deben facer hombres de ar­
é no tengan oficios' sobre 'los cris- mas, porque en la paz deben ,reme­
tianós. :' - ;diar las, cosas para la guerra necesa'"

Iren 'que' se esecuten las leyes con- rias', -y que esten diestros y ejerciLa­
tra. las' mancebas de lc>s clérigos é dos en las armaS't Y que'_esto se hi-

, frailes é' casados. " des~ continuamente é no usasen oro
,-, - Iten que se reforme la hermandad. ni seda para vestir,. ¡ino paños co~

Iten- que las espetativas que estan munes é las' armas. -
dadas para qualesquier óficios deben'" Iten que los pJeitos que primero
révocar.Y en lo de las facultades é fueren_ conclusos, primero se senten-
oficios acrecentados se entienda, pa- ciasen. "..:
ra q'ue se haga lo que mas cumple. Se ha copiado' d~ lo! apuntlJmiento~
- .Iren que los oficios que vacarellse origina/er del Doctor Pedro de Torres,

provean' á-los naturales. : \ t"ector del colégio, de S. Bartoloméde
. ~ Iten se entienda en los lugares que' S-alamc¡1lca, que existen entre lor mmlu.r~

3-<;ojen y ~defienden,á los malhechores. critOl de la biblioteca reol. '

"
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'XI., .

O'rdel1l11ní~ntoe1J que- se sen'ala ~l rvalor. de las monedascorrientef de
oro: en Madrid á I9 .de 11tarza ~e I 483. -_., . .

, ,
D. F~rna'ndo y Doña Isabel por vos mandamos que de aquí adelante

la .gracb.de Dios &c; á los asisten- en todas las. compras et ventas) tro·
· -tes', corregidores, alcaldes, regidores" 'lues et cambios y otros qualesquier

:vdnte et quatros, ca valleros,. ju ra- :trabto$ y l1egociaciones q:ue fj.c;ierc~e~,
.dos, escuderos, oficiales el omes bue-,en C¡ueovieredes de tomar los d~cho,s
nos· de. todas el qualesquiel" cibdades ' medios- ecelenteset castellanos et coro·
el villas. et Iogaresde los nUestros - 'nas de FráÍlcia, y ias cledes y tornede$

· -Regnos et señoríos,. et' á todas, las et 'rescibades y dedes cada un, precio
otras et qualesquier personas de qual- dellas en esta quisa:- cada eedente en:-

,quierO estado, condicion, preheminen~ tero á nuevecientos et setenta marave.. ­
cia ó dignidad que sean, á quien lo dis,. et cada medio ecelente ócaste~ .
-(fe yuso conl~nido.en esta nuestra llanoá cuatro. cientos el ochenta et
·carta atañe (>atafíer' pu.ede" el á ca~' cinco ms~ ,. et cada corol)a. reaJ de
da uno et qualquier de vos : 'saludet Francia en' trescientos er. veinte et
grada. Sepades que nos so~os infor-.' oeho maravedis, et non: mas, e't la
mados que los trabtos et contn,Hacio~ corona de otro> qualesqu.ier. seó.orios
nes de los dichos nuestros Regnos se . de Francia en trescientoset doce ms.;
·impiden et desordenan porque lo~ e- el. non mas; por que vos ma~damos
celentes et medios ecelentes, que nos ,que lo guardedes etcomplades et fa­
mandamos labrar , y Jos .castelIanosgades guardar etcomplir asi quede
quel Señor.: Rey D. Enrique nuestró aqui adela.nte en todo et por todo se­
hermano, cuya anima Dios haya, va:- '-gund de suso se contiene,.' et contra.
len á di versos prescios , en un.as par-· ello non vayades nin pasedes, n,in con­
tes mas en otras menos,. et otrosi por- sintades ir nin pasar por alguna m-a­
que gran parte de las dichas (:ootra-. nera sopena de la nuestra merc~d; et

· taciones. se pagan et cumplen con la. demas, qu~ cualquiera que ,lo contra:-
, moneda de coronas .de Francia, que fio fhiere dando cualquier de las dl-

en estos Reinos 'al presente se usa, elchas monedas en mi, Aljama, que ha- .
prescio de las cuales está mucho des- ya perdido la pieza. que cambiare ó
variado de su verdadero valor,. asi l. diere en mayor~prescio.' con el quatro
en las que se IJaman de' Reicomo en tanto, et caya.et incurra. en la mes-
las· otras que son de otros señoríos ma pena el que la rescibiere, et sea
del Reino de Francia ,-de que ml1- . la meytad- de la dicha pena para el
chas personas resciben agravio ó en- acusador et la otra meytad para el que
gaño :et porque .á nos como á Rei' lo. condenare"et esecutare:y por que
et Reina el señores p~rtenesce rerne- esto sea mejor guardado et.' cumplido,
diar· et .proveer sobre esto ,. especial- et persona alguna non pueda preten­
mente por ser cosa que tanto cumple der inoranda sobre ello, mandamos
al bien de la república, nos manda~ él vos' las' dichas justicias et á cada. '.
mos ayer sobre ello cierta· informa- 'uno de vos en nuestros logares et jn.-
cion, etaquella havida fue acoraa- rjsdicio~es, que 10 hagais Juego pre-
do que nos debiamos manrh.r et pro.. gonar asi. publicamente por las plaza~

veer sobre ello en la form2 siguiente, et] mercados acostumbrados el por an-
et nos tovimoslo por bien : por, que te escrivano público, por que dende .

./
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